
Expediente: 1932/25
Carátula: LEA PLACE MARIA FLORENCIA C/ SALINAS NAHUEL AGUSTIN S/ COBRO EJECUTIVO DE HONORARIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305410409 - LEA PLACE, Maria Florencia-ACTOR
90000000000 - SALINAS, NAHUEL AGUSTIN-DEMANDADO
27305410409 - RIZO, MARIA LAURA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1932/25

*H106018709141*
H106018709141

AUTOS: LEA PLACE MARIA FLORENCIA c/ SALINAS NAHUEL AGUSTIN s/ COBRO

EJECUTIVO DE HONORARIOS Expte: 1932/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 17 de septiembre de 2025.- I.- Encontrándose los autos a despacho, la
suscripta advierte que la parte actora no ha digitalizado correctamente la documentación original,
toda vez que no se encuentra incorporada el “Acta de Audiencia Médica” de fecha 10/02/2025. II.-

Asimísmo, atento a lo establecido por el art. 569 del CPCCT, cítese al Sr. Nahuel Agustín Salinas

para que concurra por ante esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1, en
el domicilio de calle 9 de Julio N° 461, piso 4, de esta ciudad, cualquier día hábil entre las 7:00 y las
19:00 hs, dentro de los cinco días de recibida la notificación, a fin de reconocer o no la firma que se le
atribuye en el Pacto de Cuota litis (art. 568 inc. 1 del CPCCT). De igual modo, deberá reconocer o
no el acaecimiento de la condición prevista en las cláusulas primera y segunda del pacto adjuntado
(art. 568 inc. 3 del CPCCT), todo ello bajo apercibimiento de que, si no compareciese o no
contestare categóricamente, se tendrá por reconocido el documento y por cumplida la condición (art.
56 9del CPCCT).- FDC - MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ - JUEZA -

Actuación firmada en fecha 17/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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